
CE LÂ PROVINCIA Di CORDOBA.
La» leyes y las disposiciones del Bofeics- 

JO son obliKatsrias para la capital de pro
vincia desde <ae se publican oflclaimenie 
nn ella, y desde cuatro días despues para les 
demis pueblos de la misnsa pro-rinda. ULey 
de S de Novlestbre de 1881-)

SUSCRICiOH PÁRnCULAR.,

Us mes an Córdoba, Pta». 5
Trimesirs id.. . . 3'25
Selâ id, . . . . 1D*5O
Va año. . 33

Id. Ínsra, 4 
>11*#
> S2‘¿0
>46

jSe publica iodos los dias escoto los Dominf/oi,

Las leyen, órdenes y aauaclos que se saan 
dea publicar en tos «Boletines oBclale» se 
baa de rewltl? al Cele politico respeetlro, 
por cuyo conducto se pasarán « los editores 
de loa ¡ueaelonadoa periódicos, (Ordenes de 
0 de Abril, de 0 y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
Íei Consejo de Ministros;

S?, WM. y Agüela Real Fami- 
ba continúan en esta Corte sin no- 
^adad en su importante salud.

Ministerio 
delà Gobernación.

l^ireccion general de Correos y Te

légrafos.
_ Por virtad delodispuesto por Real 
«dea de hoy, la licitación pública 
P*ra oontratar la condaceion del cor
ito entro la estación férrea da B*ñ9- 

J la oficina del ramo de Alcoy 
verificaré por el orden y detalle 

•ignientes, y bajo las condiciones 
wl pliego que à continuación sein- 
Urta:

**' La subasta se anunciará en la 
•Gaceta de Madrid» y < Boleti a ofl- 

de la provincia de Alíeonta y 
por los demás medios acostumbra- 

y tendrá lugar simultánoamen- 
* Mite el Gobernador civil da la mia- 
®*y Alcalde de Alcoy, asistidos de 
01 Administradoras de Correos da 

«>8 mismos puntos, el día 8 de Junio, 
• 1* una de la tarde, y en el local 
^úe respectivamente señalen dichas 
Autoridades,

*‘ El tipo máximo para el rema- 
*®Mrt oi de 2.090 pesetas anuales. 
. 3*' Pata presentarso como licita- 
®r Será condición precisa constituir 

Provia tuente en la Caja general de 
8p08ito8, en sus sucursales de las 

^Pitalei de provincias ó en los pun- 
en que ha de celbrarse la aubaa- 
la suma de 200 pesetas en matá- 

’®o, ó bien en efectos de la Deuda 
publica, regulando su importe efecti- 

tft prescribe el Real decro- 
de 29 de Agosto de 1876, ó dispo- 

mionea vigentes el dia del remate. 
8to8 depósitos, concluido dicho ac- 

*>» serán devueltos á los interesados, 

menos el correspondiente al mejor 
’ postor, cayo resguardo quedará en 
J las oficimsdel Gobierno civil respe o- 
í tivo para la íormaliüaciou de la San- 
« va en la Caja deDepósitos inmediata- 
’ mente que reciba la adjudicación de- 
1 finitiva dol servicio, segna lo prava-
1 nido en Real órden oiroulu de 24 de 

Enero da 1860.
l.* Las proposiciones se harán en 

pliego cerrado, expresándose por le- 
i ha la cantidad en que el licitador se 
1 compromete á prestar el servicio, 
í asi como su domicilio y firma. A este 
¡ pliego se unirá la carta de pago ori- 
i ginal que acredite haberse hecho el 
1 depósito prevenido en la condición 
s anterior, y una certificación expedi- 
1 da por el Alcalde de la vecindad del 
| proponente, en que eonste «su apti- 
Ítad legal, buena conducta y que 

cnenta con recursos para desepem- 
ñar el servicio que solicita.»

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la lobseta por persona 
debidamente autorizada, prévis pre- 

, sentaeion de doeumento que lo acre- 
i dite.
i b.* Los pliegos con las propos!- 
' oiones han de quedar preeisameute 

en poder del Presidente de la subasta 
1 dorante la media hora anterior á la 

fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podra retí- 

' rar.
Í 6.’ Para extender las proposicio- 
i nes, que deberá verifioarse en papal 

de la clase 11.% sa observará la fór- 
' muía siguiente:
i «D. F. de T., natural de... vecino 

de...me obligo á desempeñaría con
ducción dal correo diario an carrua
je desdo la estación férrea de Bañe
ras á la oficina del ramo de Alcoy y 
viceversa por el precio de.... pesetas 
anuales, bajo las condiciones oonte- 
uid*s en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos loa pliegos y leídos 

públicamente, se harán constar en el 

j acta de subasta, declarándoae el re- 
5 mate á favor del mejor postor, sin 
! perjuicio de Ib aprobación superior, 
1 para lo cuajen el término mas breve 
1 posible, se remitirá el expedienteála 
( Dirección general del ramo en la for- 

ma que determina la circular del 
^ mismo centro fecha á de Setiembre 
1 de 1880.
^ 8.* Si de la comparación resuita-
1 seo igualmente beneficiosas dos ó 
) mas proposiciones, se abrirá en elac- 
? to, y por espacio de media hora, nua- 
* va licitación verbal entre los autores 
’ de las que hubiesen ocasionado el 
1 empate.

, 9.' Cualesquiera que sean los re- 
‘ soltados de las proposiciones que se 
, hagan, como igualmente la forma y 
; concepto de la aubaets, queda siem

pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la fibre facultad da aprobar 

' ó no definitivamente el acta de rema
te, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público,

Condiciones bajo las que ea contrata 
1 la conducción diaria del correo de 
í ida y vuelta entre la estación fér

rea de BiSeras y la oficina del ra
mo de Alcoy de la provincia de 
Alicante.
L* El contratista se obliga á con

ducir en carruaje y diariameote de 
ida y vuelta desde la estación férrea 
de Bañeras á la oficina del ramo de 
Alcoy de la provincia de Alicante 
toda la correspondencia (entendién- 
dese tambien como tal loe pliegos 
con valores declarados y alhajas ase
guradas) y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ningu
na clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correaponden- 
ciaa dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros desUnoa, y observan
do para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2,* La diatuncia de 25 kilómetros 
que compre^e esta condaceion de

be ser recorrida en cuatro horas con. 
el tiempo que se invierta ea las de
tenciones, que se fijan, con las ho
ras de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos de la li
nea, en el itinerario aprobado por 
la Dirección general, el cual podrá, 
modificarse por dicho esotro según 
convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en 
papel de multas la de 10 pesetas por 
cada cuarto de hora; y ei las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al 

’ buen servicio se repitiesen, pié vla 
instrucción de expediente, se pro
pondrá al Gobiorno la resoisiou del 
contrato, abonando aquel loa perjui
cios que se originen al Estado.

i 4.* Para el buen desempeño de 
cata conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores, situadas en los 

* pantos mas co^uveoieutes de la línea, 
‘ á juicio del Admiuisttador principal 
' de Correos de Alicante. Los oarrua- 
. jee tendrán almacén capaz para oon- 
j ducir la correspondencia, indepen- 
, diente del lugar que ocupen los via- 
; jetos y equipajes si los llevare.
1 G.* Es condición indispensable 
’ que los conductores de la correspon- 
' dancia sepan leer y escribir.
' b? Será responsable el contratia- 
’ te de la conservacion en baen estado 
’ de las maletas, sacas ó paquetes en 
, que se couduaca la correspondencia, 
. preservándoía de la humedad y de- 
. torioro.
' 7/ Li cantidad en que quede 

cjutratado este servicio ve satisfará 
' por meuBualidades venoidis en la 
j Tesorería de Hacienda de Alicante, 
j 8? EL contrato durará cuatro 
* años, contados desde el dia que se fl- 
' je para principiar ei servicio al co- 

mouicar la aprobación superior de la 
aubasta.

9." Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el
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coDtratista i la Adminiatracioo pria- 
oipal do Correo» si so despida del 
servicio, á fin de que, liando inme- 
diato conocimiento al centro direc
tive, pueda pTocederse con toda o por
tunidad á naava anbasta; pero si por 
caceas ajanas á los propósitos de di
chos centros no se cmsigoiera nae
vo remate, y habieran da celebrares 
dos ó mas ¡icitacionea, el contratista 
tendrá obligación de continuar su 
compromíBO por espacio da tres me
ses más, bajo el mismo precio y con
diciones. Si no se despidiera á pe
sar de haber terminado su contra
to, se entenderá que sigue desempe- 
ñánd lo por la tácita, quedando en 
este caso rrservado á la Ádminiatra- 
cion el derecho de anunciar la su
basta de! servicio cuando lo crea 
oportuno. Los tres meses de antici
pación con qui debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para 
los efeotas oarrespondientes, desde 
el dia en que se reciba el avisa en la 
Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la linea que se sn- 
basts, serán de cuenta dal emtratia- 
ta los gastos que esta alteración oos- 
aioue, sin derecho à que so le in- 
demnicej pero si resultara de la re
forma anmento 6 disminución de dis
tancias, à mayor ó menor número de 
expediciones, el Gobierno determi
nará el aumento 6 rebaja qneá pror- t 
rata corresponda. Si la conducción i 
se vtritse del to lo, el contratista 
deberá contestar dentro del término ] 
de los 15 dies siguientes al en que se 
la dé de ello aviso si se aviene á 
continuar prestando el servicio por 
el nuevo camino, y en caso negativo 
el Oobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquella ae suprimiera, 
se le comunicará al contratista con 
01) mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización si
gnas.

11, Las exenoiones del Ímpaest) 
de los portezgos pontazgos, ó barca
jes que correspondan al correo, se 
ajnstarán á lo determinado en el pár
rafo duodécimo del art. 16 del pliego 
de condiciones genera es para el ar
riendo de aquellos de fecha 23 de Se
tiembre de 1877 y á las disposiciones 
qua oon posterioridad se dictaren fie
bre el particular.

r¿. Después de rematado el eer- 
vicio no habrá lugar á rectsmacion 
afgana en el caso de que los datos 
oñciales que hayan servido para de
terminer la distancia que separa los 
puntee extremos resulten equivoca- 
doe en mas ú en menos.

13. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrata 
á escritura pública, sisado ríe cuanta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de des copias simples, y 
oí & en el papel síUado correspon
diente; esta última y ana simple se 
rem’tirá á la Dirección general do 
Correos y Telégrafos y la otra se en- 
tregí rá en la Administración princi
pal del ramo por la cusí hayan de 
acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en qua se veriSqueel 
temate. En la escritnre se hará cons

tar la formalización del depósito de
finitive de danza por copia literal da 
la carta da pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición delà Di
rección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se 
disponga asi por el referido centro, 

14. El contratista satisfará el im
porte de la inserción del anuario de 
la subasta, cuyo juatificanle de pago 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Ádministracion principal de 
Correos las copiss de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
orden de20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Oo- 
b'erno.

16. EL rematante quedará sujeto 
á lo provenido en el arh 5 * del Real 
decreto de 27 de Febrero da 1852, si 
no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de 
la escritnra, impidienJo que tenga 
efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del 
contrato; ejerciendo la Administra
ción publias su acción contra la 
fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento de los 
perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid gi de Abril de 1885.— El 
Director general, Aquilino Herc^.

Ministerio de la Guerra.

Inspección 
de la Caja y recluta do los Ejércitos 

de Ultramar.
Negociado de conversion.

Relación nominal de los individuos 
del Ejército de Cuba de quienes se 
han recibido en este centro sus 
ajustes rectificados y definitivos, 
y en virtud de lo dispuesto en la 
regla 5.* de las instrucciones pu
blicadas en la <3acola» de 24 de 
Agosto de <882, deben presentar 
los intereeados en eala luspeccion 
con instancia los documentos que 
justifiquen su derecho al crédito 
que les resulta, si no hubieran 
solicitado la conversion en ilta’os 
de la D;.uds; pero los que ya la tu
viesen reclamada anteriormeate, 
solo remitirán de oficio por con
ducto de la Autoridad local los 
abonarés y documentos justifica
tivos que señalan dichas instruc
ciones.

Segundo tercio de la Guardia civil.
Ctmandanc'a 

de Sagna la Grande,
(Continnaoiop.)

Guardia de segunda clase José 
Ortuño y Torres, de I lora, Granada: 
ciédito 214 pesos 28 centavos.

Cabo primero Manuel Couto Lau- 
deiro, de San Martin, Pontevedra; 
crédito 223 13.

Guardia de segunda clase Fran- 
oieco Arrieta Tobalina, de Tartanga, 
Burgos: crédito 148'04.

Cabo primero Jaan Herrero Cle

mente, de Cuevas de Gangas, Teruel: . Paz, de Santa Catalina, Lcúd: crédi- 
créditol2i <2, 1 lo 198*22.

/ Guardia de segunda clase Joaquín 
Villo Pallés, de Labisba’, Gerona: 
crédito 219 53.

Id. Blas Montull Segara, de Sal 
sadol a, Ceetellon: crédito 134*17.

n. José Martin Fernandez, de 
Alcolea, Almería: crédito 171 65.

| Id. Mariano Lapuente Gonzalez, 
i de Arriegos, Teruel: crédito 205 94. 
| Id. Miguel Carreño Marquez, de 
I Santafé, Granada: crédito 173*27.
’ Id. Enrique Fernandez Gonzalez, 

de Cuestas, Oviedo: crédito 204 95. 
Id. Engeaio Bajado Miguel, de 

Barceudes, Burgos: crédito 190 72, 
Id. Benito Alemán Segué, de Pa 

tro, Alicante; crédito 243'52.
1) . Angel Vidal Silva, de Santia

go, Ceraña; crédito 211*36.
Cabo primero Manuel Argud^s 

Alvarez, de Galdones, Oviedo; crédi
to 113 26.

Guardia Nicolas Lopez Torres, de 
Campillo, Casuca: crédito 241'94 

Id. Juan Mar Marcos, de Mora de 
j Ebro, Tarragona: crédito 144 70.
i Id. ZdDÓn Azorín Rubi *, da Te Ía, 
í Murcia: (rédito 172.
i Id. Joan Sabater Cuadrado, do 
1 Taila, Barcelons; crédito 133.
] Id. Manuel Vidal Romero, da Nie- 
¡ vas, Castellón: crédito 127*69.
j Id. PaulinoOaegaFraire, de Pou

sada, Lugo; crédito 124*88.
Id. Dlooisio Garcia Maleo doz. de 

Palencia: crédito 135*32,
Id. Ignacio Costa Liado, de Man- 

ress, Barcelone: crédito 140*91. 
Id, José Mañez Gedoy, de .\at3- 

quera. Málaga; crédito 141*63, 
Id. Manuel Pleseae Illescas, de 

Valez, Granada: crédito 129*01, 
Cabo segando Manuel Domínguez 

Martin, de Galarrose, Huelva: cré
dito 216*05.

j Sargento segundo José Romero 
Jimenez, de Jorquera, Albaceb: eró- 

i dito 151'46.
| Guardia Francisco Viceete Her

rero, da ViUargaendo, Ternol: crédi
to <65 46.

i Id. Miguel Lera Moruno, de Loana, 
Córdoba: crédito 189*90.

í Id. José Benages Ballester, deJa 
rico, Castellón; crédito 167*43.

■ Id. Juan Argüelles Fernandez, de 
IsoUaao, Oviedo: crédito 21S 93,

1 Id. Juan García Gómez, de Moa- 
talban, Toledo; crédito 177,62.

1 Id. José Mainar Melguizo, de Ala- 
5 dra, Zar»gozs: crédito 121*59.
j Id, José Sebastian Perebañez, da 
í Monreal, Teruel: crédito 122*19, 
; Id. Manuel Tronco Escalada, de 

Casdrillas. OvIeJo: crédito 116*76.
j Cabo primero Florentino Martin 
? Miro, de Türrejunciilo, Cáceies: cré- 
Í dilo 81*72.
'j Quardii José Reas Casas, de Ar

gentona, Barceloní: crédito 113*41.
í Cabo Bvganio Sébastian Ramon 

Sastre, de Ibiza, Palm\: oré lito 107 
: peses 33 centavos.
J 11. id. Viceate Fernandez Rojo, 
’ dePeebriego, Oviedo; crélito 137*56. 

Guardia Quirico Chena Nohslar, 
de Casella, Barcelona: crólito 105'71. 

Cabo primero Antonio Santos 

GoarJia Jaan Reuso Sánchez, de 
Puerto de Santamaria, Cadiz: crédito 
114*33.

]d, Antonio Antelo Camaño, de 
Seígui!at3 j Mi* drid: aró lito 98,99.

Id. Ramón Vivo Ferez, de Valen
cia: crédito 57 60.

1 Id. Clemente Canseco Gonzahz, 
! de Campos, Leon: crédito 31577.
5 1*1. Severiano Santa María Arche,
S de Soncillo, Burgos: crédito 20*98, 
! 11. Joeé Murillo Fernandez, de 
f Totfilan, Málaga: eré lito 70*99.

H. Jokó Moreno Fernandez, de 
Jimena, Cadiz: crédito 84 65.

Cabo segundo Constantino Lo?az 
Angroba, de Villadero, Lugo: crédi
to 17*30.

j Guardia Sebastian Gener CorU- 
t da,deTirraga,Lérida: crédito 10 0'2* 
| Id. Agustín Mendez Croas, de 
| Br-st nas, Lugo; crédito 9*19,
? Cabo primero J^sé Guarnez Fran- 
Í 00, de Puebla Rugat, Valenciw: oré- 
i dito 7*06.
1 Gnardiii Juan Ortega Aguado, de 
j ViHarnda, Palencia: crédito 16*31. 
í Cab) primero José Coll Ferrer, 
j de Lvbisbal, Gerona: oré lito 8'62, 
j Sargt;nto segando Modesto B»jo 
¡ Torres, de Cabezuela, Cáceres: oré- 
t dito 13*38.
| (Se continuará.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 934.
Sección de Fomento.—Negociado 

do Montes.
No habiendo habido postores á 

la segunda subasta de aprovecha-* 
miento de pastos y montanera has
ta el 30 de Setiembre de 1888, del 
mente El Rosal* se saca por terce
ra vez bajo el tipo de 3900 pesetas 
y las mismas condiciones publica
das en el <ííoletin oficial» de 6d® 
Febrero último, h'aciendo las acia- 
raciones elg uientes:

1.* Que el número de cabezas 
de ganado de cerda fijado pata el 
aprovechamiento de la montanera, 
es el que corresponde al tértniod 
medio de la producción anual da 
bellote, pero que no hay inconve
niente que en los años que esta fru
to abunle so introduzcan mayof 
número, y

2,‘ Que ‘a prohibición dd pá®' 
toreo en los terrenos en que hay» 
ecurrido incendio en los seis año® 
últimos, so refiere á los que estén 
poblados de pinos, mas no á lo® 
rasos mientras ostoa no sean obje
to de repoblación por medio de 
siembra.

El acto tendrá lugar el día 18 
del actual, á la una de ¡a tarde,an
te los Sres. Patronos Administra' 
dores do les Escuelas pías y un de' 
legado del distrito.

Córdoba 5 de Mayo de 1885.
El Gobernador, 

Agualin tí. Saníawari^*
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA.

Habiéndose observado errores materiales en la publicación de la circular núm. 839, inserta en el “Boleliii oficiain de 2/ del mes de Abril último, se reproduce rectificada, anulando 
aquella en todas sos partes.

REPARTO nrovincial anrobado ñor Ia Ejema. Uinutacion, en sesiop. de 17 de Abril de 1835, para cubrir el déficit del presupuesto ordinario de esU provincia, respectivo al próximo año
de 1885 á 86, con arreglo al art, 117 de la ley orgánica provincial y 138 de la municipal, y suma que al 17 por 100 corresponde satisfacer á cada Ayuntamiento

Btya de la 5.' parte Cuota de cada pac-
Cuota de hacendados Líquido baso del re- blo al respecto del

AYUNTAMIENTOS, de territorial. Idem industrial. Idem consumos. Total. forasteros. parto provincial. 17 por 100.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.__

Adamuz 83359 40 2876 28 21433 107668 ‘68 11022 04 96646 64 16429 93
Aguilar 298799 80 15452 75 88327 94 402580 49 27802 59 374777 90 63712 25
Alcaracejos 5824 85 -246 4480 54 . 10551 .39 122 96- 10428 43 1772 83
Aimed nul la 19718 40 373 12966 84 33058 24 881 92 32176 32 5469 97
Almodóvar 47667 98 1861 81 11127 60656 79 5456 61 55200 18 9384 03
Añora 6242 20 334 6377 78 12953 98 111 48 12842 50 2183 23
Baena 177854 94 9870 104123 60 291848 54 12105 86 279742 68 47550 26
Belalcázar 43903 24 2964 50 33295 15 80162 89 4233 79 75929 10 12907 95
Belmez 31398 80 17408 95 29492 78299 75 817 40 77482 35 13172
Benamejí 56938 83 4165 25836 86939 83 1857 03 85082 80 14464 08
Blázquez 8901 55 405 3992 58 13299 13 632 85 12666 28 2153 27
Bujalance 137052 40 9232 50 71089 20 217374 10 3829 16 213544 94 36302 64
Cabra 255363 16517 75 10333í) 40 375216 15 1902 61 373313 54 63463 30
Cañete de las Torres 61882 60 1821 12880 76583 60 5301 24 71282 36 12118
Carcabuey 53020 2526 17077 93 72623 93 919 56 71704 37 12189 74
Carlota 40381 1927 17912 47 60220 47 12509 20 47711 27 8110 92
Carpio 37830 80 2546 68 11455 51832 48 5206 84 46625 64 7926 36
Castro del Rio 129831 96 8107 71 52409 80 190349 47 4725 49 185623 98 31556 08
Conquista 3375 50 133 2153 37 5661 87 244 46 5417 41 920 96
Córdoba 729822 20 200408 60 522444 50 1452675 30 49076 84 1403598 46 238611 74
Bona Mencía 29384 60 2393 18005 20 49782 80 568 72 49214 08 8366 39
Bos-Torres 42501 64 1313 90 21393 65208 54 6748 57 58459 97 9938 20
Enciuaa lipal^a 25421 16 1547 62 9092 77 36061 55

4915 05
36061 55 6130 46

bspeio 57800 2389 31424 74 91613 74 86698 69 14738 78
Espiel 31725 91 2535 11500 45760 91 293 03 45467 88 7729 54
E^rnau-Nu ñez 63641 49 3344 10 31904 98889 59 134 15 98755 44 16788 42
£ Ucutc líi Tí3nchíi 2267 80 62 1535 17 3864 97 3864 97 657 04
* ncntfi Obciuna 73665 14 5922 38741 118328 14 1724 60 116603 54 19822 60
fuente Palmero 18037 98 942 11143 12 30123 10 1573 08 28550 02 4853 50
* neute TÓiar 11750 22 394 5748 39 17892 61 1287 26 16605 35 2822 91

7157 07 425 2859 17 10441 24 194 30 10246 94 1741 98
Buadalcázar 25415 271 2467 65 28153 65 489 65 27664 4702 88
Buÿo 3003 20 211 75 1816 5030 95 158 80 4872 15 828 27
Hinojosa del Duo ne 67073 30 5458 68171 60 140702 90 3854 64 136848 26 23264 20

ornad i uel 74027 03 1223 7109 33 82359 36 5032 26 77327 10 13145 61
cuajar 38483 08 3713 27324 69520 08 486 49 69033 59 11735 71

Bncena 371753 87 34217 60 180614 93 586586 30 7843 65 578742 65 98386 25
Luque 57720 40 1795 38 15486 80 75002 58 3635 39 71367 19 12132 42
Houtalbau 38110 86 1360 24 11106 99 50578 09 2983 66 47594 43', 8091 05

53086 70 857 12405 27 66348 97 3791 78 62557 19 10634 72
^outilla 251163 54 12961 50 116479 19 380594 23 483778 375756 45 63878 60
Montoro 365219 93 13279 82 95991 474490 75 985 38 473505 37 1 80495 91
Montura ue 31223 99 480 3997 68 35701 67 2143 54 33558 13 1 5704 88
Hueva Carteya 7955 05 677 8047 20 16679 25 38 97 16640 28 ' 2828 85
Obejo 9362 268 95 2745 77 12376 72 726 28 11650 44’ 1980 58
Valenciana 17098 36 713 8176 17 25987 53 618 16 25369 37 4312 79
falma del Rio 126886 40 7616 31 36725 58 171228 29 1338 84 169889 45 ( 28881 20
Cedro-A bad 23459 80 1398 8396 33253 80 33253 80 ' 5653 15
Pedroche 16136 85 942 32 9056 68 26135 85 687 17 25448 68 4326 28
Cesadas 47350 07 4499 16887 28 68736 35 1533 56 67202 79 11424 47
Eozoblanco 56353 60 9725 27 67360 50 133439 37 1442 40 131996 97 22439 49

112663 19 12258 08 99533 96 224455 23 2672 16 221783 07 37703 12
Vuente Genil 109640 80 5364 40 75800 20 190805 40 6994 82 183810 58 31247 80

119957 32 5704 31502 07 157103 39 4085 19 153078 20 26023 29
S®^ 92696 6030 62 65944 20 164670 82 5920 04 158750 78 26987 63
^^u Sebastian de los Ballesteros 9790 30 355 97 3250 71 13396 98 683 81 12813 17 2178 24
?*utaella 133488 59 3191 52 18384 155064 11 10818 76 144245 35 24521 71
«anta Eufemia 8240 767 6259 33 15266 33 52 33 15214 - 2586 38

16390 31 601 12149 ! 29140 31 262 71 28877 60 4909 19
/ alen zu el a 27802 44 1266 69 11213 40282 13 1585 18 38696 95 6578 48
y alsenuiUo 6971 12 1097 94 4492 26 12561 32 459 57 12101 75 2057 30
Victoria 14852 79 410 4631 26 19894 05 262 21 19631 84 3337 41
¿illa del Rio 32759 84 4920 19241 56920 84 595 66 56325 18 9575 28
ÿülafranca 42929 70 2456 75 12812 98; 58199 43 1983 74 56215 69 9556 67
ViUaliarta* 2389 08 192 52 2061 20 ! 4642 80 4642 8C 789 28
Villanueva de Córdoba 52726 60 1502 75 32275 38 ! 86504 73 86504 73 14705 80
julanueva del Daouc 9907 60 596 7835 6Í ! 18338 26 53 3C 18284 9C 310843
Z^Uauueva del Rev 20266 97 1267 9257 77 30791 74 162 4Í 30629 2e 5206 97
yniaralto 5673 90 267 7633 13573 9C 38 OS 13535 81 2301 09
Villaviciosa 24741 43 2570 12642 27 39953 7C 240 81 39712 8£ 6751 19
Viso 19334 07 809 55 15707 5É 35851 lE 322 3? 35528 85 6039 90
Euheros 23561 78 343 9046 41“ 32951 11 881 61 32069 5' 5451 83

5160189 32 474073 98 2497596 5ol 8131858 8^ 246801 91 7885056841 134045966
bo quo fin este neriódico oficial paru conocimiento de los rounieip ós tic esta provincia, previniéndoles que, cou arreglo al art. 18 da la ley orgánica proviucisi, la cuota de

'■aúa pueblo debe incluirse en presupuesto, y su importe íntegro ingresar en la Depositaría de fondos provinciales eu la época de recaudación ortunana.
Córdoba 18 de Abril do 1886,—El Gobernador, AgusUn R. Santamaria
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Núm. 932.

coüstitucional de Hornachuelos.
----->=» e>^S€SíSX « -----------

Año económico 1884 á 85. - Tercer trimestre.

Extracto de la atienta de fondos municipales correspondiente al trimestre citado que comprende Isa cantida
des recaudadas en el mismo y abonadas durante él por obligaciones de este presupuesto, el cual se publica 

.en cumplimiento á lo prevenido en el art. 166 de la Ley orgánica monicipsl. - '

Capitulo. Articulo. Cargo. Ptas. Cts.

Existencia del trimestre anterior 554 03

1 2 Producto de incripciones 1177 17
7 6 Por mayor ingreso del impuesto de consumos 3071 71
8 1 Existencia en 31 de Diciembre de 1884 5742 63
9 > Por el 18 por 100 de recargo sobre la contribución territorial 2368 22

Total cargo. 12913 81

Capítulo Artículo. Data. Ftas. Cts.

1 1 Empleados del municipio 2928 68
9 Material 500

> 6 Quintas í26 50
> 8 Representación del Ayuntamiento 310 64
3 2 Alumbrado público 225
» 8 Cementerios (personal) 225 ;

• 4 5 Premios á los niños de las escuelas 40
5 > Socorro á pebres enfermos 162 50
6 1 Edificios del coman 255
> 3 Fuentes y cañerías 205
> 12 Cementerios 1 493 líi
7 4 Juzgado municipal 50
8 5 Contribuciones 60 83
9 8 Subvenciones y corn promteos .400 .
» 12 Contingente provincial 4876 32

10 8 Obras de nueva oonatruccion 321 50
11 1 Imprevistos 636 75

Total data. 11814 72

RESUMEN.
Pts. Cts.

Importa el cargo 12913 81
Idem la data 11814 72

Existencia para el trimestre siguiente 1099 09

De forma que importa el cargo las figuradas doce mil nuevecieotas trece pesetas ochenta y un céntimos^ 
y la data once mil cohocientas catorce pesetas setenta y dos céntimos, es visto queda una existencia de mil 
noventa y nueve pesetas nueve céntimos, que será la primera partida de cargo en el trimestre inme
diato,

Hornachuelos 21 de Abril de 1885.— El Depositario, Francisco Ruiz.—El Regidor Contador, Juan Car
rasco.—El Secretario, Fodarico Fernandez. —El Alcalde, Francisco Santiago.

Núm. 931. 
ARTILLERÍA.

F audi ci on de bronchi de Sevilla. 
Jacita eoenómict.

El Comfaario de Guerra, OScial pri 
mere de Admioiatracion militar,

Secretario de la Justa económica 
de dicha fábrica.
Hice Beber, que con destiao á 

Iu líbirea de satafaudición de brou- 
091 durante el año económico da 
1885 á 86, neoaaitan adquirirse las 
primerai mat*riu en la cantidad y

precio limite qns á continuación la 
expresan.

Seis mil ochocientos quintales 
métricos de carbón de piedra para 
máquinas, á tres pesetas cincuenta 
céntimos cada uno.

Djb mil noventa quiutales mé
tricos de carbón cok condensado pa-

K ra fundición, à ocho pesetea cada 
| uno.
1 Mil treacientoi quintales métrl- 
F cue ce carbón ook. para eatuísa. á 
| cinco pesetas veinte y cinco cénti

mos cada uno.
Cinco mil setenta quintales mé- 

tricos de hierro en lingotes al carbón 
vegetal-, á 'quince pesatas cada uno.' 

* Ssieeientos quintales métricoe en 
; hierro al cck, A catorce peietss cada 
: uno.

Trescientos ochenta quintales mé
tricos do plomo en galápagos, A vein
te y nueve pesetas cada uno. • 

¡ Ciento sesenta quintales métri- 
' coa de zinc en lingotes, á onareota y 

siete pesetas cada uno.
Ciento sesenta quintales métri

cas de alambre de cobre, A dosciea- 
tas sasaati pesetas cada uno.

! Mil doscientos quintales métrldc* 
1 de lefia de pino de dimensiones, á 
1 cinco pesetas cineneata céntimos 
1 cada uno,
1 Cien quintales métricos de cobre 
Í afinado en lingotes, A doscientas
• diez pesetas cada neo. ., ■ 
¡ Y ocho mil litros de aceite de oU- 
’ va, A nna peseta cada uno.
| La adquisición de que se trata ha 

de tener lugar en pública y formsl 
( licitación el día dies de Junio pród* 
; simo A las doce de su mañana, en el 
' local quo ocupa la Dirección de mM 
j esta biocimiento y entela Junte eoo- 
* nómica del mismo, con sugeoion á 
5 los pliegos de condiciones facoltaH" 
’ ves y ecoDómioo-legaies que se h*" 
! liarás de manifiesto en la Secretaria 
; de mi cargo, todos los dias no feria

dos, desde las once de la mañana, 
i hasta las cuatro de la tarde; advir- 
; tiéndose que las propoaÍaioneS se ha

rán preoieameute en papel del «elle
1 IL* y redactarán oon estricta ange' 
; cion el modelo que á eontinuaolon 
1 se inserta, acompañada del telón qd® 
! acredite ht be rao hecho en la Cíj* 

general de depósitos ó su saourtsl
• en este provincia el del cinco P®® 
1 ciento del valor total dal articulo q®® 
: se intente contutar y bajo el preolo 
; limite arriba citado. Gada proponen* 
; te podrá hacer üoitacion á uno ó m** 
i de los artiaulos queso subastan, pe- 
; representando separadamente tanta* 
1 proposiciones, cuantos sean loa arH- 
I* culos que desee Contratar. '

Sevilla 2 de Mayo de 1885.—R*" 
fael Delgado.—V.* B?; El Coronil 
Director, Victoriano Iglesia.

| Modelo de proposioicn.
| El que soicriba, vecino de..-j 
{ calle de.....número....... enterado 6*1 
i anuncio-incerto én el cBaletia ofi- 
, c¡al> del dia, provincia de.—, y “* 
Iloa correepondientes pliegos de son-* 

diciones íacnltativaa y aponómi®® 
legales para contratar en subí*** 
pública y por término del año “* 

1 1885 á 86, varias primeras materia* 
1 con destino á la fundición de bron- 
| eos de Sevilla, se compromete o®® 
1 sugecion á dichos pliegos á ofectoar 
5 la entrega de Its..... tantos quist*" 
i les métricos,, ó tantos litres, del ar- 
5 tiento ó del doble, si asi convioler* 
1 á dicha fábrica, al precio de  P®' 
í setas y  réntimos (ex cree Ando le 
| en letra) cada quintal métrico, ó oa- 
. da litro. S j acompaña en garantis e* 
j talón del depósito prevenido y cède" 
■ la personal.
.^ .(Fecha y firma.del proponente.)

' Imp, del «Diario de Cúrdeba.*
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